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Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen, El.

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/01/2009.

El Mundo del Derecho

La constitución española en su artículo 18.1 garantiza el derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Se analiza la importancia de este 
derecho en el ámbito jurídico español y los problemas que plantea su aplicación.
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